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constituir una Sociedad Anónima, que se 
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ue es su voluntad, por medio del presente instrumento, constituir la 

m0
 $ 
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COMPUFENIX_S._A En consecuencia con esta manifestación de 
  

A 

voluntad, hecha en forma libre y con pleno conocimiento de los 
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constituyen esta compañía mediante el presente acto de constitución 
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simultánea y declaran que vinculan la manifestación de voluntad 
  

expresada a todas y cada una de las cláusulas del presente contrato. 
  

  

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA: TECHNOLOGY     IMPORT COMPUFENIX S.A. TITULO 1 Del nombre, domicilio, 
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hiwtac(harnarola 
  

a+ y o o . 
maviduaalmente- convocados —a——1as-—Juntas Grenerates; pero Su 

  

. . . r 

inasistencia” no — será —eausa 

  

  

  

  

  

  

  

  

17 

  
forma, determinada en el Artículo Doscientos Cuarenta de la Ley de 
  

18 
  

19 

20 

Compañías; d) Las-decisiones de la Junta General serán tomadas 

  
por mayoría. de votos del capital pagado asistente a la reunión, 

salvo cuando se requiera unanimidad según lo previsto en el o,
 

  

Articulo Octavo de este Estatuto, o cuando se trate los asuntos 
  

  

referidos en el literal c) de este articulo, caso en el que se requerirá, 

una mayoría de los dos tercios del capital pagado asistente. 
  

ARTICULO DÉCIMO TERCERO.- JUNTAS UNIVERSALES.- 
  

25 
  

26 

No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, las Juntas se 

entenderán convocadas y quedarán válidamente constituidas en 
  

27 

28 

cualquier tiempo y lugar dentro del territorio nacional para tratar 
    cualquier asunto siempre que esté presente todo el capital pagado y   
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NOTARIO 35  



  

  

  

  

1 3 , 4 £ . z IN hrhbiara 4 
CUHiqQUIEr  Utro” TUNCIONaMio cuyo tafgo Rubiero sido creado por 

2 LA Praridis la fialán +marciá : 14 estos —estatutos; f) Dectdirta-fustón; transformación, disolución y 

ECOS CD DU Y AO A aralariar rafarma Aal entrata 
tiquidación de ta Compañía y tuamdquici ICiotítta— at —CoObtrato 

4 “1 + analanadió : : social, —como-—la-enajenación —total-—de-—os—actives—y-—pasivos-de 

  

  

16 

  
  

17 

1) Decidir cualquier asunto cuya resolución no esté atribuida en el 

presente Estatuto —a—otro Órgano y ejercer todas las demás 
  

18 

A 

  

19 DÉCIMO SÉPTIMO.- REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD, - 
  

A 

    La representación de la Compañía tanto judicial como extrajudicial, 

más amplios 

  

  

25 

poderes a fin de que represente a la Sociedad en todos los asuntos 

relacionados con su giro o tráfico. Sin perjuicio de lo establecido en 

__el Artículo Doce de la Ley de Compañías, el Gerente General se 

sujetará a las limitaciones establecidas en este Estatuto. 
  

26 

27 

ARTICULO DÉCIMO —OCTAVO.- DEL  PRESIDENTE.- 

  

A a 1 mens oi 

Corresponde al Presidente: a) Reemplaza: al Gerente General en 
  

28   A a ardor   
    caso de ausencia temporal; b) Dirigir las sesiones de la Junta 

DR. MSc. HECTOR VALLEJO DELGADO 
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25 

  

XHETF.CIMDMA TOERARRA   
ta disolución y tHquidación. ARTÍCULO Y CIESIVIO TEACCITICO 

mr . Y 

  

  

a 
  

121 naumeratio-de-la-siguiente-manera: e 3 AISUICIMLO ALCUDIA 

a ya] ea 4-2 — ne A l; 
Generar nombrará a uno—o-— mas 11qui 

10 atribuciones y deberes CUARTA —SUSCRIPCION Y PAGO-DE-— 

=|—ACCEIONES:-—Eb capital —se—encuentra—suserito—y pagado, en — 

  

NOMBRES DE ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL CAPITAL       

    

  

  

    

  

  

  

    

    

    

    

    

  

    

13 

14 SUSCRITO PAGADO TOTAL 

US/. US/. US/. 
15 o 

Diana Elizabeth Rivera Torres 536 135 536 

151 Romatd-GilbertTorres Rueda————264—————67 264 
17| TOTAL 800 2202. 800 

1s| Se agrega el certificado de depósito en la cuenta de integración de 

1o| capital. Los accionistas dejan constancia de que el pago del capital 

20) que antecede, lo realizan como inversión nacional. ARTICULO 

¡| VIGESIMO CUARTO.- En todo lo no previsto en este Estatuto, se 

2] estará, a lo dispuesto en la. Ley de Compañías. DISPOSICIÓN 

¿| TRANSITORIA PRIMERA.- Queda facultado el Doctor Carlos 

Arízaga Andrade, profesional del derecho, para que réalice todos 

los trámites pertinentes ante la Superintendencia de Compañías y 

26) Otros organismos competentes, para la obtención del pleno 

27| establecimiento de la compañía hasta su inscripción en el Registro 

»s| Mercantil. QUINTA.- RATIFICACIÓN Y ACEPTACIÓN.- Los       

DR. MSc. HECTOR VALLEJO DELGADO 
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BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
7 

  

  

    

  

  

    
    

Quita Jueves, oyde Marzo de 2012 ] 

Mediante comprobante No.- 703375587 , el (la)Sr. (a) (ita): [ [Arizaga Andrade Carlos Rafael 
Con Cédula de Identidad: [1302672017 Jeonsignó en este Banco la cantidad de: USD 202.00 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: COMPAÑÍA 

TECHNOLOGY IMPORT COMPUFENIX S.A | que actualmente se encuentra cumpliendo 
  

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

      
  

  

lo. * NOMBRE DEL SOCIO NIT AR 
1 Diana Elizabeth Rivera Torres 1719325670 135 

2|Ronald Gilbert Torres Rueda 1104628548 67] .. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
            
  

TOTAL usd 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.7% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas, No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

Atentamente, 

     
   

1LVEY dE TETRISUETA SA 
¿OniN GA Lita 

edi 2 
e Yásquez 

  

agóncia Norie 

  

FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA NORTE 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7417274 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ARIZAGA ANDRADE CARLOS RAFAEL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 08/03/2012 8:57:35 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 

TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- TECHNOLOGY IMPORT COMPUFENIX SA 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI) 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 07/04/2012 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.5G.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DIAS 

ro 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CON SIGUIENTES. 

a “ - + 
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SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

 



  

Se otorgo ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

TECHNOLOGY IMPORT COMPUFENIX S.A. .- Firmada y sellada en 

ocho fojas útiles.- En los mismos lugar y fecha de su celebración. 
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NOTARIO 35 
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NOTARIA 
TRIGESIMA QUINTA 
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Quito. Ecuador 
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DR. MSc. HECTOR VALLEJO DELGADO 

NOTARIO 35 
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uRegistro Mercantil Quito 
“ana tq 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. CERO CERO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS del SR. 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 14 de marzo del 2.012, bajo el 
número 832 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la SEGUNDA Copia 
Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“TECHNOLOGY IMPORT COMPUFENIX S. A.”, otorgada el 08 de marzo del 
2.012, ante el Notario TRIGÉSIMO QUINTO del Distrito Metropolitano de Quito, 

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 
Artículo SEGUNDO de la citada Resolución de conformided a lo establecido en el 

Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de 
agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 10878.- Quito, a 
diecinueve de marzo del año dos A doce.- EL REGISTRADOR.- 

e 
e . Regist, ¿de Registro 

e SN % 

- DR. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO.- 

   

  

   

RA/lg.- 

Resp.: 

Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador  



0D SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.IJ.DJC.Q.12. 0 7 9 3 2 

paramos p 

Quito, — 26 MAR. 2012 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TECHNOLOGY IMPORT COMPUFENIX S.A., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentament h 

   
Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIOSGENERAL


